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ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL
ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

ACTA DE CONCERTACIÓN DE LOS ASUNTOS AMBIENTALES DE LA MODIFICACIÓN
DEL PLAN PARCIAL "LA PAMPA" SUSCRITA ENTRE LA SECRETARÍA DISTRITAL
DE AMBIENTE Y LA SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN.

PARTICIPANTES

Por la Secretaría Distrital de Planeación - SDP:

Dra. MARIA MERCEDES JARAMILLO GARCÉS
Secretaria Distrital de Planeación

WALDO YECID ORTIZ ROMERO
Director de Planes Parciales - SDP

Por la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA:

Dra. CAROLINA URRUTIA VÁSQUEZ
Secretaria Distrital de Ambiente

ALEJANDRO GÓMEZ CUBILLOS
Subdirector de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial - SDA

FECHA:
HORA:
ASUNTO:

Concertación de los asuntos ambientales de la modificación del Plan Parcial de Desarrollo
LA PAMPA, ubicado en la localidad de Kennedy, UPZ N° 46 Castilla, suelo urbano,
adelantada entre la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA y la Secretaría Distrital de
Planeación - SDP.

2	 CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que el artículo 311 de la Constitución Política asigna a los municipios y distritos, como
entidades fundamentales de la división político-administrativa del Estado, la función de
"prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el
progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria,
el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le
asignen la Constitución y las leyes".
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ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL
ARTICULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

Que el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 388 de 1997 'Por la cual se modifica la Ley 9 de
1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones" establece como parte de los fines
del ordenamiento territorial "atenderlos procesos de cambio en el uso de/suelo y adecuar/o
en aras de/interés común, procurando su utilización racional en armonía con la función
social de la propiedad a la cual le es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo
sostenible".

Que el ejercicio del ordenamiento del territorio constituye una función pública, la cual, según
el artículo 8 de la Ley 388 de 1997, se ejerce mediante la acción urbanística de las entidades
distritales y municipales, referida a las decisiones administrativas y a las actuaciones
urbanísticas que les son propias.

Que el ordenamiento del territorio, en consecuencia, debe emprenderse con sujeción a los
principios señalados en el artículo 2 de la Ley 388 de 1997, esto es "la función social y
ecológica de la propiedad, la prevalencia del interés general sobre el particular y la
distribución equitativa de la g cargas y/os beneficios".

Que el artículo 6 de la Ley 388 de 1997 señala que el Ordenamiento del Territorio Municipal
y Distrital debe "incorporar instrumentos que permitan regular las dinámicas de
transformación territorial de manera que se optimice la utilización de los recursos naturales
y humanos para el logro de condiciones de vida dignas para la población actual y las
generaciones futuras".

Que el numeral 3 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 29 de la
Ley 2079 de 2021 establece:

"3. Una vez que la oficina de planeación municipal o distrital, o la dependencia que haga
sus veces, apruebe el proyecto de plan parcial, mediante acto administrativo u ocurra el
silencio administrativo en los términos del numeral 2, este se someterá a consideración de
la autoridad ambiental competente, cuando se requiera según lo previsto en el reglamento
del Gobierno nacional, a efectos de que conjuntamente con el municipio o distrito acuerden
los asuntos exclusivamente ambientales, para lo cual dispondrán de quince (15) días
hábiles prorrogables por un término igual. Este acuerdo debe realizarse con base en el acto
administrativo de viabilidad y en las normas ambientales vigentes al momento de su
expedición. (...)"

Que el Decreto 1077 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio", señala en su artículo 2.2.4.1.23, que la autoridad
de planeación municipal o distrital y la autoridad ambiental competente dispondrán de un
término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la radicación del
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ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL
ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

proyecto de plan parcial ante la autoridad ambiental, para adelantar el proceso de
concertación del mismo y adoptar las decisiones correspondientes relacionadas con los
asuntos exclusivamente ambientales.

Que el mismo artículo preceptúa, "Los resultados de este proceso se consignarán en un
acta que deberá ser suscrita por los representantes legales o delegados de la autoridad
ambiental y de la autoridad de planeación municipal o distrita!".

Que el mencionado Decreto 1077 de 2015 en su artículo 2.2.11, define el Plan Parcial así:

"Plan Parcial. Es el instrumento mediante el cual se desarrollan y complementan las
disposiciones de los planes de ordenamiento territorial, para áreas determinadas del suelo
urbano y para las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además de las que
deban desarrollarse mediante unidades de actuación urbanística, macro proyectos u otras
operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las autorizaciones emanadas de las
normas urbanísticas generales, en los términos previstos en la Ley 388 de 1997. Mediante
el plan parcial se establece el aprovechamiento de los espacios privados, con la asignación
de sus usos específicos, intensidades de uso y edificabilidad, así como las obligaciones de
cesión y construcción y dotación de equipamientos, espacios y servicios públicos, que
permitirán la ejecución asociada de los proyectos específicos de urbanización y
construcción de los terrenos incluidos en su ámbito de planificación"

Que, en cuanto a las determinantes ambientales para la formulación del plan parcial, el
Decreto Nacional 1077 de 2015, citado anteriormente, establece que:

"ARTICULO 2.2.4.1. 1.6 Determinantes ambientales para la formulación del plan parcial. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 1151 de 2007, la autoridad de
planeación municipal o distrital deberá solicitar el pronunciamiento de las autoridades
ambientales competentes sobre las siguientes determinantes ambientales, con base en las
cuales se adelantará la concertación ambiental:

1. Los elementos que por sus valores naturales, ambientales o paisajísticos deban ser
conservados y las medidas específicas de protección para evitar su alteración o destrucción
con la ejecución de la actuación u operación urbana.
2. Las características geológicas, geotécnicas topográficas y ambientales del área objeto
de la solicitud.
3. Las áreas de conservación y protección ambiental incluidas y las condiciones específicas
para su manejo.
4. La factibilidad, cantidad y calidad del recurso hídrico y las condiciones para el manejo
integral de vertimientos líquidos y de residuos sólidos y peligrosos. (Numeral modificado
por Decreto 1478 de 2013, art.2).

$Orj bi4ti dt
Av.	 N
PXflZjJF,x 377h3a

t vIb
D C cvbn



ALCALO(MEYOE
DE OGC1M D.0

StCfloEIActAMéIEflE

ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
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PARÁGRAFO. El interesado podrá aportar los estudios y documentos que resulten
necesarios para sustentar la formulación del proyecto de plan parcial en relación con las
determinantes ambientales de que trata este artículo.
(Decreto 2181 de 2006, art. 58, modificado por Decreto 4300 de 2007, art. 6)".

Que el artículo 2.2.4.1.21, del mismo Decreto 1077 de 2015, dispone:

"Planes parciales objeto de concertación con la autoridad ambiental. Serán objeto de
concertación con la autoridad ambiental respectiva los planes parciales que presenten
alguna de las siguientes situaciones.'
1. Los que contemplen proyectos, obras o actividades que requieran licencia ambiental de
acuerdo con lo dispuesto en el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible
sobre licenciamiento ambiental o la norma que lo adicione, modifique o sustituya.
2. Los planes parciales que precisen la delimitación de los suelos de protección y/o colinden
con ecosistemas tales como parques naturales, reservas forestales, distritos de manejo
integrado, distritos de conservación de suelo o zonas costeras.
3. Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas por el plan de
ordenamiento territorial, reglamentaciones o estudios técnicos posteriores relacionadas con
las mismas.
4. Los que se desarrollen en suelo de expansión urbana".

Que, de igual manera, cabe mencionar que el Decreto Distrital 190 de 2004, "Por medio del
cual se compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469
de 2003." Indicó lo siguiente respecto de los planes parciales en Bogotá.

"Artículo 31. Planes parciales. Definición y objetivos (artículo 31 del Decreto 469 de
2003) .Los planes parciales son los instrumentos que articulan de manera específica los
objetivos de ordenamiento territorial con los de gestión del suelo concretando las
condiciones técnicas, jurídicas, económico - financieras y de diseño urbanístico que
permiten la generación de los soportes necesarios para nuevos usos urbanos o para la
transformación de los espacios urbanos previamente existentes, asegurando condiciones
de habitabilidad y de protección de la Estructura Ecológica Principal, de conformidad con
las previsiones y políticas del Plan de Ordenamiento Territorial."

Que, por lo anterior, se observa que los planes parciales buscan articular los objetivos del
ordenamiento territorial con los de gestión del suelo materializando las condiciones
técnicas, jurídicas y económicas, teniendo en cuenta la protección de la Estructura
Ecológica principal.

4
Stolai, D;çIr	 a A y t',,:c	 -	 -'	 .,

PBX: 376C



0
ALCALÜA MAYOR
DE EOGOTA D.0

ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTICULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL
ARTICULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

Que dentro del área delimitada de la modificación del Plan Parcial "La Pampa", se
encuentran como parte de la Estructura Ecológica Principal el siguiente elemento señalado
en el plano No. 25 'Usos del Suelo Urbano y de Expansión", plano No. 12 "Estructura
Ecológica Principal: suelo urbano" y plano No. 16 "Sistema de Espacio Público" del Plan de
Ordenamiento Territorial:

- Parque Ecológico Distrital de Humedal Techo un área total de 1.261,3 m2 de los cuales
402,89 m2 pertenecen a la Ronda Hidráulica y 858,41 m2 de Zona de Manejo y
Preservación Ambiental.

3	 ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE MODIFICACION DEL PLAN PARCIAL

El Plan Parcial La Pampa fue adoptado mediante el Decreto Distrital 452 del 23 de
diciembre de 2008 "Por el cual se adopta el Plan Parcial "La Pampa", ubicado en la localidad
de Kennedy", dicho decreto surtió las siguientes fases.

3.1	 Formulación del Plan Parcial

El 22 de junio de 2007, con radicación No. 1-2007-25532, el representante de la Secretaría
de Educación Distrital radicó la formulación del proyecto Plan Parcial "La Pampa". En una
primera revisión, la Dirección de Planes Parciales de la Secretaría Distrital de Planeación,
en ejercicio de lo consagrado en el artículo 5 del Decreto Nacional 2181 de 2006, mediante
oficio No. 2-2007-19341 del 27 de junio de 2007, hizo una serie de observaciones técnicas
al proyecto. El 30 de julio de 2007, con el oficio radicado con el número 1-2007-31549, la
Secretaría de Educación Distrital presentó solicitud de inclusión de observaciones y la
documentación faltante. A partir de este momento, se inició la evaluación del proyecto.

3.2	 Resolución de Viabilidad

Mediante la Resolución No. 0869 del 01 de noviembre de 2007, la Secretaría Distrital de
Planeación, dio viabilidad a la formulación del Plan Parcial "La Pampa".

3.3	 Concertación Ambiental en el marco del Decreto Distrital 452 del 23 de
diciembre de 2008

Con el fin de dar cumplimiento al numeral 3 el artículo 27 de la Ley 388 de 1997 y al artículo
12 del Decreto Nacional 2181 de 2006, el proyecto fue remitido a la autoridad ambiental
competente, que para el caso es la Secretaría Distrital de Ambiente, mediante radicado 2-
2007-36963 del 21 de noviembre de 2007. Los términos de la concertación adelantada entre
la Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de Ambiente sobre el proyecto
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de Plan Parcial, están consignados en el acta del 11 de diciembre de 2007, que hace parte
de los soportes de la presente reglamentación.

	

3.4	 Adopción en el marco del Decreto Distrital 452 de¡ 23 de diciembre de 2008

El Plan Parcial La Pampa fue adoptado mediante el Decreto Distrital 452 del 23 de
diciembre de 2008 "Por el cual se adopta el Plan Parcial "La Pampa", ubicado en la localidad
de Kennedy".

	

3.5	 Formulación del proyecto de modificación del Plan Parcial

Mediante radicado SDP N° 1-2017-65250 del 23 de noviembre de 2017, los señores Ernesto
Ángulo García y Leandro Alberto García Albarracín en calidad de apoderados especiales
de la sociedad Global de Inversiones y Construcciones S.A.S., identificada con Nit. N.°
900392605-1, propietaria de los predios identificados con folio de matrícula inmobiliaria No.
50C-1241340, 50C-1248576 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Zona
Centro, y de la señora Luz , Elena Abril Romero propietaria del predio identificado con folio
de matrícula inmobiliaria N.° 50S-40038202 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos, Zona Sur; predios localizados al interior del ámbito del Plan Parcial "La Pampa",
radicaron ante la Secretaría Distrital de Planeación — SDP, la formulación para la
modificación y/o ajuste del Plan Parcial denominado "La Pampa" y los documentos que la
soportan, en los términos del Decreto único Reglamentario 1077 de 2015, norma vigente
al momento de la radicación.

Una vez revisada la totalidad de la documentación presentada por los apoderados dentro
de la actuación administrativa, la Dirección de Planes Parciales a través del radicado SDP
N.° 2-2017-68196 del 13 de diciembre de 2017, informó a los interesados, que se cumplió
con el lleno de los requisitos señalados en el artículo 2.2.4.1.1.9 del Decreto Único
Reglamentario 1077 de 2015 y, en consecuencia, se iniciaba la revisión de la formulación
para la modificación y/o ajuste del Plan Parcial 'La Pampa" con el fin de verificar el
cumplimiento de las normas urbanísticas aplicables a la misma.

La justificación para la modificación o ajuste del Plan Parcial se sustenta principalmente en
la posibilidad de cambio de uso y edificabilidad de la Unidad de Gestión 3 para el desarrollo
de vivienda y comercio, con fundamento en el concepto de uso compatible emitido por la
Secretaría Distrital de Ambiente bajo el oficio 2016EE 190739 del 01 de noviembre de 2016,
mediante el cual determinó: "Teniendo en cuenta los cuatro (4) predios objeto de solicitud
y en busca de orientar el uso, la ocupación y la densificación del espacio y del territorio
hacia una composición que armonice las relaciones entre éstos, optimice el
aprovechamiento de la oferta territorial en términos de la diversidad de modos de vida,
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paisajes y ecosistemas y el manejo prudente de las limitan tes de cada área, generando
asentamientos seguros y con alta calidad ambiental, la Secretaria Distrital de Ambiente
conceptúa que el uso de vivienda para los predios objeto de su solicitud, es viable
condicionado desde el punto de vista ambiental, siempre y cuando la envolvente de la
edificación garantice en los espacios interiores el cumplimiento a la resolución 627 de
2006.".

La Dirección de Planes Parciales de la Secretaría Distrital de Planeación solicitó conceptos
técnicos únicamente a las entidades y dependencias con incidencia y responsabilidad en el
desarrollo de la modificación del Plan Parcial, acorde con lo dispuesto en el parágrafo del
artículo 2.2.4.1.3.1 del Decreto único Reglamentario 1077 de 2015, anexando el documento
técnico de soporte, cartografía y documentos complementarios, bajo radicado SDP 1-2017-
65250 del 23 de noviembre de 2017.

La Secretaría Distrital de Ambiente emitió un concepto técnico al radicado SDP 1-2018-
38943 de 10 de julio de 2018, mediante el oficio SDA 2018EE156902 del 06 de Julio de
2018, en donde en principio manifestó: "En atención alo anterior no se considera necesaria
una nueva concertación ambiental del Plan Parcial la Pampa, debido a que las condiciones
de localización del parque colindante con el humedal se mantienen tal como se concertaron.
Sin embargo, se solicita que los requerimientos expuestos en el radicado SDA
2016EE190739 queden consignados en el Decreto que adopte la modificación del plan
parcial"

No obstanté, mediante radicado SDP N.° 2-2019-38730 de 14 de junio de 2019, la Dirección
de Planes Parciales informa a la Secretaría Distrital de Ambiente que cambio el ámbito de
la unidad de gestión objeto de la modificación por ajuste topográfico realizado que incluye
una porción del parque ecológico del Humedal el Techo que no se encontraba dentro de la
delimitación inicial del Plan Parcial adoptado mediante Decreto 452 de 2008,
correspondiente a ronda hidráulica y Zona de Manejo Preservación Ambiental, razón por
la cual resultaba pertinente consultar, si con el ajuste de la delimitación del polígono, el
concepto emitido por parte de dicha entidad mediante el oficio SDA 2018EE1 56902 del 06
de julio de 2018,se mantenía o requería algún tipo de alcance.

En consideración a lo anterior, la SDA mediante concepto 2019EE176563 radicado ante la
SDP bajo el oficio N.° 1-2019-60412 del 5 de septiembre de 2019, señaló que en razón a
que el Plan Parcial ya no solo colinda con el Humedal, sino que incorpora una porción de
este, se considera que si se requiere pronunciamiento de la autoridad ambiental y además
la modificación o ajuste debe adelantar proceso de concertación ambiental, manteniendo
en todo caso, el concepto favorable para vivienda en el área coincidente con la UG-3,
condicionado al cumplimiento de requerimientos ambientales que se expidieron bajo el
radicado N.° 2016EE190739.
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Concluida la revisión del documento de formulación ajustado, y con base en los
pronunciamientos emitidos por las dependencias de la Secretaría Distrital de Planeación-
SDP y las entidades con incidencia y responsabilidad en el desarrollo del Plan Parcial, la
propuesta para el Plan Parcial 'La Pampa" fue puesta a consideración del Comité Técnico
de Planes Parciales en sesión realizada el día 10 de Diciembre de 2019, de conformidad
con lo señalado por el Decreto Distrital 380 de 2010 "Por el cual se subroga el artículo 70
del Decreto Distrita! 436 de 2006, relativo al Comité Técnico de Planes Parciales de
Desarrollo". En atención a todas las recomendaciones, condiciones técnicas y
pronunciamientos de las entidades consultadas en el trámite de la formulación del Plan
Parcial, todos los miembros del Comité votaron unánimemente de manera positiva la
viabilidad de la formulación como quedó consignado en el acta de la sesión.

Adicionalmente los profesionales de apoyo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU
informaron que se encontraban realizando una revisión de la formulación ajustada,
específicamente en relación con la accesibilidad de los diseños de detalle de la Troncal Av.
Ciudad de Cali.

Que una vez realizados los ajustes solicitados por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU
por parte del promotor, el Institutó de Desarrollo Urbano - IDU, mediante concepto técnico
20202050288691 con radicado SDP N.°1-2020-18001 del 22 de abril de 2020, expreso lo
siguiente:

"Con lo anterior el promotor da alcance a las observaciones emitidas por el Instituto
mediante oficio SGDU 20192051443221 del 23 de diciembre de 2019 (Radicado SDP 1-
2019-83579), por lo tanto, se emite concepto de no objeción a la viabilidad de este plan
parcial. ( ... )"

3.6	 Resolución de Viabilidad

La Modificación del Plan Parcial "La Pampa" fue revisado integralmente y responde a los
lineamientos urbanísticos de acuerdo con las recomendaciones emitidas por las entidades
o dependencias con incidencia en su desarrollo y cumple con la normativa urbanística
contenida en el Decreto Distrital 190 de 2004, razón por la cual mediante la Resolución N°
1319 del 21 de octubre de 2021, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría
Distrital de Planeación expidió la viabilidad de la formulación.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.4.1.2.2 del Decreto 1077 de 2015,
se sometió a consideración de la autoridad ambiental para concertar los asuntos
ambientales de la modificación del proyecto de plan parcial "La Pampa" y se procede a
suscribir la presente acta por las partes con base en las consideraciones descritas.
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3.7 Concertación ambiental de la modificación del Decreto Distrital 452 de¡ 23 de

diciembre de 2008 "Por el, cual se adopta el Plan Parcial "La Pampa", ubicado en la
localidad de Kennedy"

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional 1077 de 2015, el plan parcial "La

Pampa" es objeto de concertación ambiental, ya que se encuentra dentro de la situación
prevista por el numeral 2 de¡ artículo 2.2.4.1.2.1 del citado decreto.

Para el proceso de concertación ambiental, la Secretaría Distrital de Planeación radicó
documentación mediante oficio SDA y referencia 2020ER197506 del 11 de noviembre de
2020. A este radicado la Secretaría Distrital de Ambiente respondió con radicado SDA
2020EE224225 del 11 de diciembre del 2020, con observaciones relacionadas
principalmente con el concepto de IDIGER y el drenaje de aguas lluvias. Una vez realizadas
los ajustes solicitados por la Secretaría Distrital de Ambiente, la Secretaría Distrital de
Planeación radica nueva solicitud de concertación ambiental mediante radicado SDA
2022ER143368 del 13 de junio de 2022.

3.7	 Acción Popular N.° 250002315000 2001 —00479 —02.

Que mediante Auto del 2 de diciembre de 2020, proferido en el proceso de Acción Popular
n.° 250002315000 2001 —00479-02, la Magistrada Sustanciadora, doctora Nelly Yolanda

Villamizar de Peñaranda, ordenó "(...)a la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA DC, AL
CONCEJO DEL DISTRITO CAPITAL como también a los ALCALDES DE LOS 46
MUNICIPIOS y A LOS CONCEJOS MUNICIPALES de la Cuenca Hidrográfica del . Río

Bogotá y de sus subcuencas relacionadas en la parte motiva de esta providencia que DEN
estricto cumplimiento a la orden 4.18 impartida por el Consejo de Estado en la sentencia de
28 de Marzo de 2014 del Consejo de Estado y, en consecuencia, SE ABSTENGAN de
autorizar Planes Parciales en caso de que se incumplan los requisitos que la ley exige para
la concesión de los mismos y mientras NO SE AJUSTEN LOS PLANES DE
ORDENAMIENTO TERITORIAL, PLANES BÁSICOS DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y ESQUEMAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL al POMCA DEL RÍO
BOGOTÁ y hasta tanto el tribunal no apruebe el cumplimiento de esta orden de la
sentencia. (...)"(Subrayado por fuera del texto original).

Que la mencionada decisión judicial fue notificada al Distrito a través de la Secretaría

Jurídica Distrital el 3 de diciembre de 2020 y encontrándose dentro del término de
ejecutoria, el Distrito presentó una solicitud 'de aclaración de la medida cautelar el 9 de

diciembre de ese mismo año; frente a la cual la Magistrada ponente, mediante Auto de 16
de diciembre de 2020 que se comunicó a la Secretaría Jurídica Distrital el 18 de diciembre'
de 2020, precisó la orden antes transcrita, así: "( ... ) ACLARASE el ORDINAL SEGUNDO
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del auto de 2 de diciembre de 2020 en los términos señalados en la parte considerativa de
esta providencia".

Que en la parte considerativa de la mencionada providencia la Magistrada ponente señaló
que "( ... ) la orden de no hacer, contenida en el ordinal segundo del auto proferido el 2 de
diciembre del hogaño, se enfoca en los planes parciales que a la fecha no han iniciado
trámite, y sobre aquellos que encontrándose en trámite no se ajustan a la normatividad
vigente y se encuentran en contravía de las determinantes ambientales. (...)" y
adicionalmente indicó lo siguiente:

"En razón de lo anterior, se procede a aclarar que las medidas adoptadas mediante los
ordinales primero y segundo del proveído 2 de diciembre de 2020, no aplica en las
siguientes situaciones:

1. Los planes parciales que se encuentren en etapa de formulación y hayan culminado en
trámite de concertación de asuntos ambientales con la autoridad ambiental competente y
estén pendientes de aprobación o adopción final por parte de las Secretarías Distritales o
municipales.

2. Los planes parciales que se encuentran en curso de aprobación y radicados conforme a
los términos prescritos en el Decreto 88 de 3 de marzo de 2017, en tanto que se encuentren
ajustados a las disposiciones del POMCA.

3. Los planes parciales radicados conforme a los términos del Decreto Nacional 1077 de
2015 o la norma que lo modifique, sustituya o adicione y que cumplan con los permisos,
autorizaciones y concesiones otorgadas por la autoridad ambiental correspondiente.

4. Los planes parciales que cuenten con estudios detallados de amenaza, vulnerabilidad y
riesgo, y que cumplan con los determinantes previstos en el Plan de Ordenación y Manejo
de la Cuenca Hidrográfica POMCA 2019 yen el Decreto Nacional 1077 de 2015 o la norma
que lo modifique, sustituya o adicione.

5. Los planes parciales que se encuentren en trámite o que, ya siendo aprobados, se
encuentren en proceso de modificación y no contemplen asuntos o elementos ambientales.

6. Los planes parciales que estén en tratamiento de renovación urbana teniendo en cuenta
que se ubican en zonas de ciudad ya consolidadas, previamente urbanizadas y que
requieren ser potencializadas dado el grado de su deterioro o las necesidades de ciudad".

Que acorde con lo anterior, el Plan Parcial "La Pampa" puede enmarcarse en la situación
número 3 de la parte considerativa el Auto del 16 de diciembre de 2020, que expresamente
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señala: "( ... ) 3. Los planes parciales radicados conforme a los términos del Decreto
Nacional 1077 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o adicione y que cumplan
con los permisos, autorizaciones y concesiones otorgadas por la autoridad ambiental
correspondiente, en tanto que:

1. La propuesta de modificación al Plan Parcial fue radicada con la totalidad de las
condiciones exigidas por el Decreto Nacional 1077 de 2015 y demás disposiciones
aplicables, como le informó esta Secretaría al interesado mediante oficio identificado con el
radicado SDP n.° 2-2017-68196 del 13 de diciembre de 2017, esto es antes de la medida
cautelar del 9 de diciembre de 2020, aclarada mediante Auto de 16 de diciembre de 2020.

2. Adicionalmente, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los permisos,
autorizaciones y concesiones otorgadas por la autoridad ambiental correspondiente la
Secretaría Distrital de Ambiente emitió el concepto 2019EE176563 radicado ante la SDP
bajo el oficio N.° 1-2019-60412 del 5 de septiembre de 2019, emitió pronunciamiento
respecto de la viabilidad del Plan Parcial en el marco del Comité Técnico de Planes
Parciales de Desarrollo, instancia asesora de la Secretaría Distrital de Planeación, como
consta en el acta del 10 de diciembre de 2019.

Que no obstante, y para mayor seguridad de la correcta aplicación del Auto de 16 de
diciembre de 2020, el 29 de julio de 2021 el doctor Carlos Eduardo Medellín Becerra, en su
calidad de apoderado judicial del Distrito Capital de Bogotá, elevó consulta a la Dra. Nelly
Yolanda Villamizar de Peñaranda magistrada del Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Sección Cuarta Subsección "B" sobre el alcance de la decisión adoptada en los proveídos
de dos (2) y dieciséis (16) de diciembre de 2020, de la siguiente manera:

"Revisadas las anteriores situaciones, consideramos pertinente elevar consulta al
Despacho respecto de la aplicación de los supuestos establecidos en los numerales 3 y 5,
tratándose de la modificación de un plan parcial previamente adoptado, y . que
adicionalmente cuenta con concertación ambiental ante la autoridad competente.

Es importante señalar que la modificación propuesta al plan parcial previamente aprobado,
si bien contempla "asuntos o elementos ambientales", no genera un impacto ambiental
negativo, y por el contrario el ajuste al instrumento de planificación urbanística contempla
aspectos que contribuyen a la conservación de los elementos ambientales que se
encuentran al interior y que limitan con el plan parcial, y busca concretar un desarrollo
urbano integral beneficiando a quienes se ubican dentro de la delimitación del plan, a los
habitantes colindantes y a la ciudad en general; es más dicha modificación contribuyen a
mitigar los impactos ambientales identificados y gestionados en el plan parcial previamente
aprobado y concertado ambientalmente.
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Sobre el particular, se hace necesario consultar al Despacho pues queda el vacío de sí
conforme al numeral 5 de la decisión de su despacho, no es posible aprobar modificaciones
a planes parciales previamente adoptados por el distrito, que como requisito previo para su
adopción contaron con la respectiva concertación ante la autoridad ambiental competente,
por cuanto la modificación contempla a tiene alguna relación con asuntos o elementos
ambientales, sin que esto necesariamente implique que la respectiva modificación genera
un impacto ambiental negativo, por el contrario, la modificación propuesta contribuye a
mitigar los impactos ambientales identificados inicia/mente por la autoridad ambiental.

En tanto que, con base en el numeral 3 de la referida decisión, es viable adoptar nuevos
planes parciales que cumplan con los permisos, autorizaciones y concesiones otorgadas
por la autoridad ambiental correspondiente. Sin embargo, al tenor de lo establecido en el
mencionado numeral 5, no sería posible modificar planes parciales previamente aprobados
por el Distrito que contemplen asuntos o elementos ambientales, pese a cumplir con tales
permisos, autorizaciones y concesiones ambientales, precisamente por contar con la
respectiva concertación ante la autoridad ambiental competente.

Consideramos que lo relevante para la protección y conservación del medio ambiente,
siempre que se pretenda adoptar o modificar un plan parcial previamente aprobado, es
contar con el concepto favorable de la autoridad ambiental competente a través de la
respectiva concertación ambiental.

OBJETO DE LA CONSULTA:

En consecuencia, de manera atenta elevamos consulta a su Despacho con el propósito de
indagar si al amparo del supuesto contenido en el numeral 5 de la parte considerativa de la
decisión en cuestión, es posible adoptar modificaciones de planes parciales, previamente
aprobados, que se ajustan a la normatividad vigente, que no contravienen las determinantes
ambientales, pero que en razón de la modificación deben surtir el trámite de concertación
ambiental y que cuentan con los '(...) permisos, autorizaciones y concesiones otorgadas
por la autoridad ambiental correspondiente' o si por el contrario, es viable tramitar una
modificación a un plan parcial previamente adoptado por el distrito que contempla asuntos
o elementos ambientales y que cuenta con la respectiva autorización de la autoridad
competente, con fundamento en la situación descrita en el numeral 3 de la parte
considerativa de dicha decisión".

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante auto del cinco (5) de noviembre
de 2021, resolvió la consulta efectuada, transcribiendo los antecedentes que conllevaron a
la expedición de los Autos de dos (2) y dieciséis (16) de diciembre de 2020, precisando la
normatividad aplicable al estudio y adopción de planes parciales, y concluyendo que
"Mutatis mutandis, el ajuste al plan parcial aprobado mediante acto administrativo, o que ya
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alcanzó la concertación de asuntos ambientales con la autoridad ambiental es un supuesto
de hecho que el legislador contempló, y en tales condiciones le corresponde al solicitante
agotar ante la autoridad ambiental el procedimiento señalado en el artículo 27 transcrito".

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Cuarta Subsección "B", dispuso
"PONER DE PRESENTE al señor apoderado del Distrito Capital la normativa que regla la
opción de presentar ajustes a un Plan Parcial ya aprobado mediante acto administrativo, o
que ya ha alcanzó (SIC) la concertación de asuntos ambientales con la autoridad ambiental
en los términos previstos en el artículo 27 de la Ley 388 de 1997'.

Que, con base en las consideraciones expuestas por el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca, además de las consideraciones anotadas respecto del numeral 3 del Auto
de 16 de diciembre de 2020, el Plan Parcial "La Pampa" se enmarca también en el numeral
5 de dicho Auto, que expresamente señala: "( ... ) 5. Los planes parciales que se encuentren
en trámite o que, ya siendo aprobados, se encuentren en proceso de modificación y no
contemplen asuntos o elementos ambientales".

Que de acuerdo con lo señalado en el Auto del cinco (5) de noviembre de 2021 expedido
por la honorable magistrada Nelly Patricia Villamizar de Peñaranda, de la Subsección B de

la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, dentro del expediente

identificado con el radicado No. 250002315000-2001-00479-02, se considera viable la

modificación de un plan parcial previamente adoptado siempre y cuando se cumpla el

trámite de concertación ambiental de la respectiva modificación, en caso de requerirse, de

conformidad con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 388 de 1997.

Así las cosas, se considera que la modificación del Plan Parcial "La Pampa" se enmarca en

el numeral 3 de la parte considerativa del Auto de 16 de diciembre de 2020, que

expresamente señala: "( ... ) 3. Los planes parciales radicados conforme a los términos del
Decreto Nacional 1077 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o adicione y que
cumplan con los permisos, autorizaciones y concesiones otorgadas por la autoridad
ambiental correspondiente"; así como en el numeral 5 del citado auto, que expresamente
señala: "( ... ) 5. Los planes parciales que se encuentren en trámite o que, ya siendo
aprobados, se encuentren en proceso d& modificación y no contemplen asuntos o
elementos ambientales".

3.9. ACCIÓN POPULAR: 25000-23-41-000-2005-02358-03

Que, mediante Auto del 20 de enero de 2022, proferido en el proceso de Acción Popular n.°

2500023-41-000-2005-0235803, los Magistrados, doctora CLAUDIA ELIZABETH LOZZI

MORENO, Magistrado doctor FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA, Magistrado doctor LUIS

MANUEL LASSO LOZANO, ordenó
13
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"( ... ) a la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C, AL CONCEJO DEL DISTRITO
CAPITAL Y OTROS, donde se ordena:

QUINTO: ORDENASE a Bogotá - Distrito Capital (Secretarías Distrita/es de
Gobierno, Seguridad, Convivencia y Justicia, Planeación, Ambiente), la Empresa de
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Alcaldía Local de Kennedy, los particulares
vinculados y demandados (Comunidad Lagos de Castilla a través de la junta de
acción comunal) Constructora Bolívar, y demás entidades Distritales competentes,
que en el término de un (1) mes contado a partir de la notificación de esta
providencia, conformen una mesa de trabajo interinstitucional, con el fin de:

1) Realizar la evaluación, actualización y/o modificación del Plan de Manejo
Ambiental del Parque Ecológico Humedal de Techo adoptado mediante Resolución
4573 de 2009, a fin de adoptar las medidas compensatorias y restaurativas o las
que las autoridades distritales ambientales competentes estimen acordes o haya
lugar para la recuperación del ecosistema del Humedal de Techo conforme a la
normativa aplicable. Esta medida deberá realizarse en un término de tres (3) meses
contados a partir de la conformación de la mesa de trabajo interinstitucional.

fi) Procedan a través de la autoridad competente a alinderar, amojonar y/o
rede/imitar el Parque Ecológico Humedal de Techo, identificando la zona de ronda
hidráulica, zona de manejo y zona de preservación y recuperación ambiental. Está
medida deberá realizarse en un término de tres (3) meses contados a partir de la
conformación de la mesa de trabajo interinstitucional.

ill) Previa revisión, establezcan medidas de prohibición absoluta de: a) expedición
de licencias o permisos para construcciones de vivienda, malla vial o cualquier otro
tipo que contraríe los usos permitidos en el área de Reserva Ambiental del Parque
Ecológico Humedal de Techo, it') la ampliación de las licencias existentes
correspondientes a desarrollos urbanísticos u otra obra o actividad, que contraríe
(SIC) los usos permitidos en la reserva ambiental iii) normalización de
construcciones ilegales, frente a las cuales se deberá adelantar las actuaciones
administrativas y policivas que correspondan. Estas medidas deberán realizarse en
un término de tres (3) meses contados a partir de la conformación de la mesa de
trabajo interinstitucional.

iv) Previa revisión, se establezcan y reactiven las medidas de alertas urgentes e
inmediatas adoptadas por el Distrito Capital y demás entidades competentes por la
afectación ambiental identificada en el Parque Ecológico Humedal de Techo. Está
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medida deberá realizarse en Un término de un (1) mes contado a partir de la
conformación de la mesa de trabajo interinstitucional.

y) Se adopten medidas de remoción y traslado de escombros, basuras y
semovientes encontradas dentro y en los límites del humedal. Está medida deberá
realizarse en un término de un (1) mes contado a partir de la conformación de la
mesa de trabajo interinstitucional. vi ) Se adopten programas pedagógicos de
educación ambiental entre los habitantes que se encuentran dentro de los limites o
colinden con las franjas de preservación ambiental del Parque Ecológico Humedal
de Techo. Está medida deberá realizarse en un término de tres (3) meses contados
a partir de la conformación de la mesa de trabajo interinstitucional.

vi¡) Se proceda a: a) la revisión y recuperación del sistema de recurso hídrico, flora
y fauna del Parque Ecológico Humedal de Techo b) desarrollo de estudios de
amenaza por inundación de los barrios construidos dentro y fuera de las zonas de
ronda del humedal, así como, la revisión del sistema de acueducto y alcantarillado
y aguas negras con el manejo ambiental correspondiente. Estas medidas deberán
realizarse en un término de tres (3) meses contados a partir de la conformación de
la mesa de trabajo interinstitucional.

viii) Adopten medidas de seguridad y vigilancia, con el ente policivo correspondiente
que permitan tener el control y manejo del área perteneciente al Parque Ecológico
Humedal de Techo. Esta medida deberá realizarse en el término de un (1) mes
contado a partir de la conformación de la mesa de trabajo interinstitucional.

En atención a las órdenes impartidas por los magistrados y una vez analizada la información

técnica existente se pudo determinar que: i) las áreas ocupadas objeto del fallo no afectan
la delimitación del Plan Parcial La Pampa, como lo muestra el siguiente plano y que para

mayor detalle está anexo a la presente acta; u) la modificación del Plan Parcial La Pampa

respeta los usos y lo dispuesto en el Plan de Manejo Ambiental del Parque Ecológico

Distrital de Humedal Techo; iii) La propuesta urbanística de la modificación del Plan Parcial

La Pampa conserva los usos del área perteneciente al Parque Ecológico Distrital de

Humedal Techo en un área total'de 1.261,3 m2 de los cuales 402,89 m 2 pertenecen a la

Ronda Hidráulica y 858,41 m2 de Zona de Manejo y Preservación Ambiental. Esta es un

área NO urbanizable, deberá respetar los límites legales y los usos reglamentados en el

Decreto 190 de 2004. Como se ve en el plano de la propuesta urbanística y en el cuadro

de áreas. Las determinantes ambientales para la entrega, manejo, amortiguación del

humedal serán objeto de la presente concertación.
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Ilustración 1. Cruce cartográfico del Plan Parcial La Pampa con el Sistema DistritaI de Áreas
Protegidas.
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Ecológico Distrital de Humedal 1 ecno.

17

•	 4tr. -
As	 114,33
pox: 377811



¡o
ALCALDIA MAYOR
DE D000TÁ D.C.

ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTICULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL
ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

	

4."t * * * 4 .4-4. * 4. + 4. •++ •\	 -' ç

	

-+ ++ + + 4 + + +4..,.+ + + + + + -4 + +	 +4 + + 4-44+ + + 4*4- + + 1- 4 -,' 4(±+ 4 ++ + + 4+4- + + + +

	

+ + + + 4 + + + +4	 -F ++ + 4 + +	 ++4+++

	

4 + + 4- +	 \\,

	

-4 + ++ + 4 + + + + + 4' 44 + + + 4 + +	 +	 ++ +
+ + + + + + + + 4 + 1- +4 ,_4 4. + + + 4- + 4 + + + + 4

	

+ + + + + -. '4-
+
 + ++ ' 4- + + + + + + + + + + + 4	 '.

	

++ 4 ++ + + 4+4 +#+4 ++	 + .4 ++ +

	

-'	 \I\4- + + + + + 4 + + + + 1 + + + + + + + + + + + fo	 + 1-9 + + + + +4 + + + + + 4 + +	 + + + +	 \&	 + + +	 + 4 +	 j + + + 4- + + + + + + 4 +'	 + 4	 + +	 + 4 + +	 + 4 +	 \\

\\\

•	 . 	 -,	 'ç	 / \

/	 -	
.,,--..,, ,,1•	

, 	 -

Ilustración 3. Detalle de las áreas del Parque Ecológico Distrital de Humedal Techo en la
Propuesta Urbana del Plan Parcial La Pampa.

4	 ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO DEL PLAN PARCIAL

El sector delimitado se ubica en la Localidad de Kennedy y está incluido en la UPZ N° 46
Castilla ubicado en suelo urbano, con Tratamiento de Desarrollo y con un área bruta
aproximada de 91.650,68 m2.

El área objeto del Plan Parcial de Desarrollo "La Pampa" se encuentra delimitada así:

LOCALIZACIÓN	 LÍMITE
• Noroccidente

Nororiente
Suroriente

Suroccidente

Av. Ciudad de Cali
Urbanización Santa Catalina ¡y ¡¡Sector
Urbanización Ciudad Urbisa	 -
Desarrollo Lagos de Castilla, Humedal de Techo, Predio M.I.

j 050S-40423074 y, Predio Bosconia

La propuesta urbanística presentada por el promotor de la modificación del plan parcial
corresponde a cuatro unidades de gestión, distribuidas en 4 manzanas de uso residencial,
dotacional, educativo, comercio y servicios.
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ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL
ARTÍCULO 2.24.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

5	 MATRIZ RESUMEN OBLIGACIONES AMBIENTALES DEL PLAN PARCIAL

Obligación	 y/o	 Impacto a controlar	 Meta

requerimiento Ambiental

Cuerpo de agua superficial	 Alteración de la calidad del agua El Plan Parcial debe conservar los usos del área perteneciente al
superficial y/o subterránea. Parque Ecológico Distrital de Humedal Techo un área total de

1.261,3 m2 de los cuales 402,89 m2 pertenecen a la Ronda

Hidráulica y 858,41 m2 de Zona de Manejo y Preservación
Ambiental. Esta es un área NO urbanizable, deberá respetar los
limites legales y los usos reglamentados en el Decreto 190 de 2004.

No se podrá endurecer, ocupar o alterar.

La modificación del Plan Parcial propone la construcción de otras
obras adicionales como aporte para cargas generales. Dichas obras
corresponden a la adecuación de la zona de manejo y preservación
ambiental (ZMPA) del humedal de Techo. Que deberán respetarlos
usos, zonificación y disposiciones del Plan de Manejo Ambiental del
Humedal.

Verificar durante el desarrollo de la construcción del provecto Plan
Parcial la Pampa, la ejecución óptima de los diseños hidrosanitarlos
aprobados por la EAAB para la disposición del agua sanitaria y

pluvial.

Las demás disposiciones del numeral 6.3 de la presente

concertación.

Acuíferos
	 Alteración de la calidad del agua No se encuentran zonas de recarga de acuíferos.

superficial y/o subterránea. 

Cesiones	 Afectación de cuerpos o cursos de
agua de valor ecológico/ambiental
Cambio en la cobertura vegetal.
Cambio en los niveles de captación
de dióxido de carbono y de
producción de oxigeno.
Transformaciones en el paisaje
Cambio en la calidad visual de
escenarios naturales
Cambio en la oferta de servicios
ambientales

Se deberá incluir los elementos ambientales existentes y los

proyectados, para establecer conectividad mediante franjas de
control ambiental, alamedas, parques u otros componentes que
articulen con los elementos ambientales al interior del área de
influencia directa e indirecta del plan Parcial,

El

- 54oarla D,tsta ai b,aYe
AvCsr5'*sH5'48
P15>' 3775(y59,Fa 	77'J5'
*WA.DmO A c5ose15 C. (.
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ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL
ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

obligación	 y/o	 Impacto a controlar 	 JMeta
requerimiento Ambiental

Vías	 Generación de ruido y zonas verdes -Vias: Dejar las zonas de cesión colindante con las franjas de control
colindantes a la ZMPA del humedal ambiental o áreas de control ambiental. Lo anterior, debido a que

uno de los factores de deterioro ambiental de mayor impacto en
este desarrollo son los altos niveles de presión sonora que produce
el tráfico vehicular de las vías arterias. Los porcentajes de
endurecimiento serán establecidos según los estudios y propuestas
de los diseños paisajísticos, deben adicionalmente, cumplir con
criterios de transparencia y estar dispuestos de tal manera que
contribuyan a minimizar los impactos por ruido y material
pa rticula do.

-Andenes: En cumplimiento del Decreto Distrital 308 de 2018- Por
medio del cual se adopta la Cartilla de Andenes, la propuesta
paisajística con el diseño final de las zonas de cesión para parques,
corredores ecológicos, franjas de control ambiental, alamedas, -
SUDS, plazoletas y zonas verdes en general, deberá ser presentada
para revisión y aprobación de manera conjunta por parte del Jardín
Botánico José Celestino Mutis y la Secretaría Distrital de Ambiente.

-Separadores viales: Todos los separadores deben ser
completamente verdes y debidamente arborizados con diseños
aprobados con diseños del jardín Botánico José Celestino Mutis y
la Secretaria Distrital de Ambiente,

Arbolado urbano Cambio en la cobertura vegetal.
Cambio en los niveles de captación
de dióxido de carbono y de
producción de oxígeno.
Transformaciones en el paisaje

Se deberán identificar árboles patrimoniales, de Interés histórico o
cultural, especies vedadas o en vías de extinción, especies raras
(por su cantidad en la ciudad), 'individuos semilleros o con
características fenotipicas que deban reproducirse en los
programas de arborización, con el fin de ser protegidos e
incorporados en sus diseños, según lo establecido en el Acuerdo
327 de 2008. Mediante la presentación de un inventario de las
especies que cumplan estas condiciones.

Se deberá incorporar al proyecto el arbolado que se encuentre en
buenas condiciones físicas y sanitarias y contemplar una
sustitución gradual de individuos vegetales que generen amenaza
o riesgo a la ciudadanía.

100% de vegetación nativa que sirva de alimento y percha a las aves
Identificadas en la zona. De las cuales mínimo un 50% deben ser
melíferas y ornitólogat

Árboles de mínimo 2.5 metros de altura de siembra.

Espacio público de uso
privado

5crdoriv Ot,dai do
Av. Cocos Ñ, 54-

8X 377889t.' °ox577i5I3ø

Bogotá. D.C. Gcornb.a

Cambio en la cobertura vegetal. 	 Garantizar al finalizar el proyecto, que se mantengan los diseños
Cambio	 en los niveles de aprobados en el DTS y de esta forma promover espacios libres y
captación de dióxido de carbono y zonas verdes,
de producción de oxígeno.
Transformaciones en el paisaje
Endurecimiento del suelo

(T	
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ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTICULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL
ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

Obligación	 y/o	 Impacto a controlar	 Meta

requerimiento Ambiental

Estrategias	 componente	 Afectación al recurso hídrico por su	 Se realizará una estrategia en el consumo de agua del paisajismo

hidrosférico	 uso en grandes volúmenes,	 dando así la eliminación o la n,inlmización del uso de agua potable

para el riego del paisajismo. Implementar las siguientes medidas

Riesgo de encharcamiento por 	 para la reducción del consumo, usar aguas lluvia u otras fuentes de

deficiencia de las redes hidráulicas 	 agua no potable para el riego.

Cambio en los costos para la	 Emplear estrategias durante el desarrollo del proyecto para el uso

reposición	 de	 los	 servicios	 adecuado del recurso hídrico.

ambientales	 Verificar, durante el desarrollo de la obra la ejecución de diseños

hidrosanitarios aprobados por la EAAB.

Asegurar durante el desarrollo del proyecto el adecuado manejo al

componente ambiental.

Estrategias	 componente Desplazamiento y/o extinción de 	 La Avenida Ciudad de Cali es un eje vehicular que genera grandes

atmosférico	 especies, poblaciones o variedades, 	 impactos ambientales por la contaminación, por el ruido y material

y/o disminución de su viabilidad en 	 particulado por lo cual los conductores del proyecto deben

niveles que aumentan su riesgo de 	 garantizar que los niveles de ruido al interior de la edificación

extinción. Generación de ruido. 	 cumplan con lo determinado por la Resolución 627 de 2006 del

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Ahorro y uso eficiente del	 Afectación al recurso hídrico por su 	 La eficiencia en el manejo de los recursos hídrico y energético

agua y energía	 uso	 en	 grandes	 volúmenes contribuyen a la política de ecourbanismo y construcción -

Modificaciones en la dinámica	 sostenible en el componente estratégico 'EFICIENCIA ENERGÉTICA

hídrica Y ENERGÍA RENOVABLE' y en atención a ello se deberá garantizar

que el 50% del alumbrado público y de los parques urbanos

cuenten con iluminación eficiente, que el 5% del suministro de

energía en parques zonales y metropolitanos se realice a través de

energía fotovoltaica y/o alternativa, que en el 15% de hospitales,

colegios, jardines se implementen mecanismos alternativos para el
- calentamiento del agua (colectores solares y otros) y que el 90%

de los hogares realicen por lo menos una práctica para el uso

eficiente de la energía.

Materiales y residuos	 Manejo	 inadecuado	 en	 la	 Dar el manejo de los residuos dentro de la política de

disposición de RCD (Residuos de 	 ecourbanismo y construcción sostenible en el componente

construcción y demolición 	 estratégico "Gestión de Residuos Sólidos" y se debe garantizar que

el 50% del espacio público efectivo urbano está dotado con puntos

Aumento de la temperatura por los de recolección para separación de los residuos, que al 100% de
efectos de la Isla de calor multifamiliares y de los equipamientos cuenten con áreas comunes

apropiadas para la separación de la fuente, con estándares de

calidad ambiental y sanitaria, y que en los hogares se realicen

prácticas para reciclaje y reutilización de residuos.

Manejo	 de	 impactos Todos los establecidos en la 	 Formulación de medidas de y su debida aplicación durante el

ambientales	
desarrollo de la obra para controlar posibles impactos.

de construcción y operación del
- 
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ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL
ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

6	 CONSIDERACIONES PARA LA CONCERTACIÓN Y ADOPCIÓN DE LA
MODIFICACION DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO.

6.1 Elementos que por sus valores naturales, ambientales o paisajísticos deban
ser conservados y las medidas específicas de protección para evitar su alteración o
destrucción con la ejecución de la actuación u operación urbana.

Dentro del área delimitada de la modificación del Plan Parcial "La Pampa", se encuentran
como parte de la Estructura Ecológica Principal los siguientes elementos señalados en el
plano No. 25 "Usos del Suelo Urbano y de Expansión", plano No. 12 "Estructura Ecológica
Principal" y plano No. 16 "Sistema de Espacio Público" del Plan de Ordenamiento Territorial:

- Parque Ecológico Distrital de Humedal Techo (402.89 m 2 de Ronda Hidráulica y 858.41
m2 de zona de manejo y preservación ambiental-ZMPA).

6.1.1 Diseño de las zonas verdes, parques y vías:

a. La Formulación de la modificación del Plan Parcial "La Pampa" considera los elementos
ambientales existentes y los proyectados, estableciendo conectividad ecológica mediante
alamedas, parques y otros componentes que se articulan con los elementos de la Estructura
Ecológica Principal y el Sistema de Espacio Público. En la construcción y diseño de estos
elementos se debe garantizar como mínimo un 70% en zonas verdes permeables, que
serán arborizadas por el urbanizador responsable.

Para lo anterior y en cumplimiento del artículo 15 del Decreto Distrital 531 de 2010 "Por el
cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas verdes y la jardinería en Bogotá y se definen
las responsabilidades de las Entidades Distritales en relación con el tema y se dictan otras
disposíciones"y la Resolución SDA No. 6563 de 2011 "Por la cual se dictan disposiciones
para la racionalización y el mejoramiento de trámites de arbolado urbano", la propuesta
paisajística con el diseño final de las zonas de cesión para parques, corredores ecológicos,
franjas de control ambiental, alamedas, plazoletas y zonas verdes en general, deberá ser
presentada para revisión y aprobación de manera conjunta ante el Jardín Botánico José
Celestino Mutis y ante la Secretaría Distrital de Ambiente.

Lo anterior deberá ser elaborado y ejecutado por el urbanizador responsable de la Unidades
de Gestión del Plan Parcial, teniendo en cuenta los criterios definidos en el Manual de
Arborización para Bogotá adoptado por la Secretaría Distrital de Ambiente a través de la
Resolución 4090 de 2007.
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ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL
ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

b. Las vías vehiculares, peatonales y ciclovías, deberán prever el uso de materiales
provenientes del aprovechamiento de llantas o neumáticos usados o llantas no conforme,
deberá prever el uso de materiales provenientes del aprovechamiento de llantas usadas en
las proporciones técnicas que para el efecto exige el Instituto de Desarrollo Urbano, en la
totalidad de metros cuadrados de la mezcla asfáltica usada para la obra y en parques en
cumplimiento del Decreto 442 de 2015.

c. Además, deberán incluir desde la etapa de estudios y diseños los requerimientos técnicos
necesarios con el fin de lograr la utilización de elementos reciclados provenientes de los
Centros de Tratamiento yio Aprovechamiento de RCD legalmente constituidos y/o la
reutilización de los residuos generados por las etapas constructivas y de desmantelamiento,
en un porcentaje no inferior al 25% del total de volumen o peso de material usado en la
obra a construir en cumplimiento de la Resolución SDA No.1 115 de 2012.

d. Condiciones para el manejo del arbolado:

Para la etapa de licencias se debe presentar ante la Subdirección de Silvicultura Fauna y
Flora de la SDA, un inventario forestal actualizado teniendo en cuenta los diseños de las
zonas verdes e implantación de las edificaciones y se debe incorporar al proyecto el
arbolado que se encuentre en buenas condiciones físicas y sanitarias y contemplar una
sustitución gradual de individuos vegetales que generen amenaza o riesgo a la ciudadanía.

De los árboles identificados, de las especies vedadas o en vías de extinción, especies raras
(por su cantidad en la ciudad), individuos semilleros o con características fenotípicas que
deban reproducirse en los programas de arborización, deben ser reubicados o incorporados
en sus diseños, según lo establecido en el Acuerdo 327 de 2008.

Se debe elaborar un diseño paisajístico con criterios de arbolado urbano para las zonas
verdes y parques, acorde a lo definido en el "Manual de Arborización para Bogotá" acogido

para la ciudad por la SDA a través de la Resolución 4090 de 2007 y el Manual de Coberturas
Vegetales JBB 2021 que debe tener 100% de vegetación nativa que sirva de alimento y
percha a las aves identificadas en la zona.

6.2	 Características geológicas, geotécnicas, topográficas y ambientales del área
objeto de la solicitud.

En cuanto a las características geológicas, geotécnicas y topográficas del área delimitada
para de la modificación del Plan Parcial 'La Pampa" se deben acoger los requerimientos

del concepto técnico 8877 de 2021, según Acuerdo 546 de 2013, "Por el cual se transforma
el Sistema Distrital de Prevención y Atención de Emergencias -SDPAE-, en el Sistema
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ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL
ARTICULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

Distrítal de Gestión de Riesgo y Cambio Climático-SD GR-CC, se actualizan sus instancias,
se crea el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático "FONDIGER" y se
dictan otras disposiciones", transformó el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias
-FOPAE- en el "INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO
CLIMÁTICO", con sigla IDIGER.

6.3	 Áreas de conservación y protección ambiental y las condiciones específicas
para su manejo.

a. En cumplimento de la Acción Popular n.° 25000-23-41-000-2005-02358-03, los
corredores ecológicos de ronda en el área de influencia directa del plan parcial que
corresponden a 1.261,30 m 2 del Parque Ecológico Distrital de Humedal Techo de los cuales
se encuentran 402,89 m 2 en RONDA HIDRÁULICA y 858,41 m 2 en ZONAS DE MANEJO Y
PRESERVACIÓN AMBIENTAL deben ser adecuados y entregados por el urbanizador al
Distrito en la totalidad del suelo de Ronda Hidráulica y Zoná de Manejo y Preservación
Ambiental incluyendo los suelos remanentes luego de la localización de cesiones
obligatorias.

b. Con el fin de amortiguar los usos urbanos con el Área Protegida el urbanizador deberá
localizar una franja amortiguadora verde arborizada de mínimo 15 metros, colindante con
el Humedal. En atención a este requerimiento se localizó el Parque 3-2 de 4.839,04 m 2 . El
diseño del parque debe tener en cuenta los diseños de esta franja donde no se podrán
localizar actividades de alto impacto. Y este parque junto con la franja amortiguadora debe
obtener aprobación de los diseños paisajísticos en cumplimiento del Decreto Distrital 531
de 2022.

c. La construcción de otras obras adicionales serán aporte para cargas generales. Dichas
obras corresponden a la adecuación de la zona de manejo y preservación ambiental
(ZMPA) del humedal de Techo. Estas deberán tener diseños y aprobación de la Secretaría
Distrital de Ambiente.

d. De acuerdo con lo concertado entre las entidades distritales (Secretaría Distrital de
Ambiente, Secretaría Distrital de Planeación y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Bogotá EAAB - ESP), se realizó reunión el 20 de mayo de 2021 con el promotor del Plan
Parcial La Pampa, con respecto a la posibilidad de diseñar un sistema de entrega y rebose
del humedal Techo aledaño al predio del plan parcial, en la etapa de diseño detallado en
los proyectos de urbanización, se plantea conceptualmente una alternativa de solución a la
siguiente consideración:

Alternativa de Solución:
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ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 11999Y EL
ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

Con el fin de aportar un caudal proveniente de los parques cedidos en el plan parcial, y
evitar la contingencia de inundación proveniente del humedal, se describe la siguiente
solución:

- Instalación de un sistema de red de zanjas de infiltración como un sistema urbano de
drenaje sostenible (SUDS)

Este sistema se plantearía sobre las áreas de parques cedidas por el plan parcial, y serían
instalados por el urbanizador cuando los proyectos de urbanización se hayan construido en
su etapa final, por el tema de manejo de sedimentos y material proveniente de la
construcción. Este sistema, es necesario que cuente con una serie de cajas de inspección
con el fin de realizar la correspondiente labor de operación y mantenimiento; y
adicionalmente, en algunas de estas cajas se instalaría un sistema de rebose que
entregaría a la red de alcantarillado pluvial proyectado en el plan parcial como sistema de
evacuación de agua proveniente del incremento de nivel del humedal, generando posible
remanso a las zanjas.

Cuando se presenten eventos de precipitación en la zona que no generen incremento en la
lámina de agua del humedal, el sistema de zanjas aportaría caudal de los parques a este

cuerpo de agua.

- Construcción de Jarillón colindando con lotes del plan parcial y la carrera 81 B y una tubería
de rebose que entregue al alcantarillado pluvial de la calle 11:

Con el fin de proteger de eventos de inundación las áreas de parques cedidas por el plan
parcial la Pampa, y la carrera 81B existente del barrio vergel oriental, el urbanizador deberá
proyectar un jarillón bordeando el lindero del plan parcial e instalar una tubería de rebose,
cuya función es amortiguar el evento de inundación y entregar el drenaje a una tubería
proyectada de alcantarillado pluvial sobre la carrera 81 B, junto con la ejecución de las obras
relacionadas con el urbanismo y alcantarillado pluvial.
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ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL
ARTÍCULO 2.2.41.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

Ilustración 4 Esquema del jarillón y tubería de rebose que entregaría a las redes proyectadas de Alcantarillado
Pluvial que posteriormente entregaría a redes existentes a la altura de la calle 11 con Cra. 818.

En conclusión, para entregar aporte de escorrentía superficial al humedal proveniente de
las áreas de los parques proyectados, es necesario realizar el sistema de zanjas de
infiltración con cajas de inspección con sistema de rebose en caso de que el humedal
cumpla con su máximo nivel. Estos sistemas de reboses de las zanjas de infiltración serán
diseñados siempre y cuando se cuente con el nivel máximo del humedal, existiendo la
posibilidad de no tener la necesidad de diseñar los reboses en las cajas de inspección de
las zanjas. Por otra parte, para la protección del plan parcial y la carrera 81B, sería
necesario evaluar la necesidad de diseñar un jaillón con una tubería de rebose que
entregará al alcantarillado existente para evitar inundaciones en el plan parcial y en los
sectores aledaños a este.

En todo caso, en la etapa de diseños de detalle del alcantarillado pluvial, se tendrá en
cuenta la ampliación del área de drenaje para el aporte al Humedal.
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Ilustración 5 Esquema Final de la Alternativa de Solución planteada en la etapa de Factibflldaa ciei -lan rarciii

La Pampa

d. En cumplimiento del artículo 15 de¡ Decreto 531 de 2010 y la Resolución 6563 de 2011,
deberá ser presentada la propuesta paisajística con el diseño final de las zonas de la ZMPA,
para revisión y aprobación de manera conjunta por parte del Jardín Botánico José Celestino
Mutis y la Secretaría Distrital de Ambiente. Lo anterior, deberá ser elaborado y ejecutado
por el urbanizador responsable teniendo en cuenta los criterios definidos en el Manual de
Arborización para Bogotá acogido para la ciudad por la SDA a través de la Resolución 4090

de 2007 y por el Plan de Manejo Ambiental en la etapa de licenciamiento y previo a las
intervenciones y entregas de zonas verdes.

6.4 Condiciones para el manejo de los recursos naturales: disponibilidad,
cantidad y calidad del recurso hídrico, uso del suelo, vertimientos líquidos, residuos
sólidos, calidad del aire, ruido y material particulado, sistemas urbanos de drenaje
sostenible y manejo de los recursos de flora y fauna silvestre.

Durante la ejecución del Plan Parcial, el manejo sostenible de los recursos naturales y otros
componentes estratégicos se realizará con base en la normatividad vigente; el control a tos
factores de deterioro ambiental es función de la Secretaría Distrital de Ambiente; en este
sentido todos los permisos que sean requeridos deberán ser solicitados ante la Dirección
de Control Ambiental y la Dirección de Gestión Ambiental.

6.4.1 Residuos ordinarios
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ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL
ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

La recolección y transporte hasta el sitio de tratamiento y la disposición final de los residuos
ordinarios generados por usuarios residentes, pequeños y grandes productores, así como
también los elementos del espacio público generados en el suelo urbano se realiza
conforme a lo dispuesto en el Decreto 782 de 1994.

El manejo del recurso contribuye a la política de ecourbanismo y construcción sostenible
en el componente estratégico "GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS" y deberá garantizarse,
por parte del urbanizador, que el 50% del espacio público efectivo urbano esté dotado con
puntos de recolección para separación de residuos, que e! 100% de multifamiliares y de los
equipamientos cuenten con áreas comunes apropiadas para la separación en la fuente, con
estándares de calidad ambiental y sanitaria y que en los hogares se realicen prácticas para
reciclaje y reutilizacián de residuos.

6.4.2 Residuos peligrosos y vertimientos

Para la gestión y tratamiento de vertimientos, residuos peligrosos, y control sobre los
factores de deterioro ambiental del recurso suelo, la Secretaría Distrital de Ambiente cuenta
con la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, ante la cual deberán hacerse las
solicitudes relacionadas con el manejo de estos.

6.4.3 Residuos de construcción y demolición

La Secretaría Distrital de Ambiente es la responsable de la evaluación, control, seguimiento
en materia de control ambiental, y por lo tanto es ante la Subdirección de Control Ambiental
al Sector Público que el urbanizador deberá solicitar todos los permisos relacionados con
la gestión de residuos de construcción y demolición, en cumplimiento de la Resolución
01115 de 2012 y la Resolución 1257 de 2021 'Por la cual se modifica la Resolución 0472
de 2017 sobre la gestión integral de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) y se
adoptan otras disposiciones.

6.4.4 Publicidad exterior visual

La evaluación, control y seguimiento a los factores de deterioro ambiental relacionados con
publicidad exterior visual, ruido y calidad del aire están a cargo de la Subdirección de
Calidad del Aire, Auditiva, y Visual de la Secretaría Distrital de Ambiente, por lo tanto, es
ante esta dependencia que deben solicitarse los trámites relacionados con dichos impactos.

6.4.5 Fauna y Flora

El manejo y protección de los recursos de flora y fauna silvestre están a cargo de la
Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente;
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ACTA DE CONCERTACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN
PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL
ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

por ello, el urbanizador deberá presentar ante esta dependencia los estudios para el
aprovechamiento y manejo del arbolado urbano y de ser necesario el aprovechamiento de
la fauna silvestre, según la "Guía Metodológica para el Manejo de la Avifauna Asociada a
Áreas de Intervención en Proyectos de Infraestructura Urbana", elaborado por la Secretaría
Distrital de Ambiente y la Asociación Bogotana de Ornitología. Esto se desarrollará en la
etapa de licencia como lo estipula esta norma.

6.4.6 Recurso hídrico

En lo relacionado con la disponibilidad, cantidad y calidad del recurso hídrico, es preciso
resaltar que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB), estableció
mediante concepto técnico EAB-ESP No 30500-2017-1363 / S-2017-230231 del 22 de
noviembre de 2017 la factibilidad de servicio para el Plan Parcial "La Pampa", objeto de la
presente Concertación, además de las obligaciones del urbanizador en materia de
acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial.

El manejo del recurso contribuye a la política de ecourbanismo y construcción sostenible
en el componente estratégico "GESTIÓN Y CALIDAD DE INFRAESTRUCTURA AZULES"
y deberá garantizarse la adecuada separación de redes en el 100% de las obras de
infraestructura con renovación de acueducto y alcantarillado, exigiendo la factibilidad
técnica de la EAAB.

6.4.7 Ahorro y uso eficiente del agua:

Se incorporarán en los diseños y en la construcción de las edificaciones, aspectos de ahorro
y uso eficiente de agua de conformidad con lo establecido en la Ley 373 de 1997 y
Resolución 0549 de 2015 del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio. Estos aspectos se
incorporarán en la etapa de licencia, como lo estipula esta norma.

El manejo del recurso contribuye a la política de ecourbanismo y construcción sostenible
en el componente estratégico "CONSUMO RESPONSABLE DE AGUA POTABLE" y deberá
garantizarse lo siguiente: "Lograr que el 100% de las edificaciones nuevas utilicen equipos,
sistemas e implementos de bajo consumo de agua o para la utilización de aguas lluvias" y
"Lograr que el 90% de los hogares realicen por lo menos una práctica para reducir el
consumo de agua".

6.4.8 Uso racional y eficiente de energía eléctrica:

Se incorporarán en los diseños y en la construcción de las edificaciones, aspectos de uso
eficiente y racional de energía, de conformidad con los parámetros técnicos que para tal
efecto establezcan los Ministerios de Minas y Energía, y Ambiente Vivienda y Desarrollo
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PARCIAL DE DESARROLLO "LA PAMPA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE
LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 507 DE 1999 Y EL
ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015.

Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), de acuerdo con el artículo
30 del Decreto Nacional 2501 del 2007 y la Ley 697 de 2001. Esto se desarrollará en la
etapa de licencia como lo estipula esta norma.

El manejo del recurso contribuye a la política de ecourbanismo y construcción sostenible
en el componente estratégico "EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ENERGÍA RENOVABLE" y
en atención a ello se deberá garantizar que el 50% del alumbrado público y de los parques
urbanos cuenten con iluminación eficiente, que el 5% del suministro de la energía, en
parques zonales y metropolitanos, se realice a través de energía fotovoltaica y/o alternativa,
que en el 15% de hospitales, colegios, jardines se implementen mecanismos alternativos
para el calentamiento del agua (colectores solares y otros) y que el 90% de los hogares
realicen por lo menos una práctica para el uso eficiente de la energía.

6.4.9 Ruido y material particulado

Las Avenidas Ciudad de Cali (KR 86) y Avenida Agoberto Mejía son ejes vehiculares que
generan grandes impactos ambientales por la contaminación por ruido y material
particulado, por lo cual, los constructores del proyecto deben garantizar a través de los
diseños presentados en la licencia que los niveles de ruido al interior de la edificación
cumplan con lo determinado por la Resolución 627 de 2006, del Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, la Resolución 8321 de 1983, del Ministerio de Salud y Protección
Social y demás normas vigentes que regulen la materia.

El responsable de cualquier etapa del proyecto durante la obtención de la licencia de
construcción, ya sea para edificaciones de uso residencial y dotacionales, deberá realizar
una modelación acústica que permita realizar los diseños acústicos, arquitectónicos y
urbanísticos necesarios y demás medidas complementarias de mitigación y control de ruido,
teniendo en cuenta los.resultados y las recomendaciones del estudio, especificando y
modelando las medidas propuestas en el urbanismo (aislamientos, áreas de control
ambiental) y las medidas propuestas para la arquitectura de los proyectos. En el caso en
que la localidad cuente con el respectivo mapa de ruido ambiental realizado por la SDA y si
a la fecha, éste se encuentra actualizado, el constructor podrá considerar para el análisis
dichos estudios, con el fin de realizar o complementar los diseños respectivos.

6.4.10 Sistema urbano de drenaje sostenible - SUDS

Dentro de los diseños de alcantarillado pluvial de las actuaciones urbanísticas, los predios
sujetos a Planes Parciales deberán garantizar que el sistema urbano de drenaje sostenible
retenga, infiltre y/o aproveche como mínimo el 30% del volumen de escorrentía de diseño
de un evento de lluvia de 6 horas con un periodo de retorno de 10 años, calculado antes de
entregar a la red convencional, el tiempo de vaciado del mismo no deberá ser superior a 18
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horas con el fin de aceptar flujos de agua lluvia provenientes de tormentas subsecuentes.
De lo anterior mínimo se deberá recoger en espacio privado, en tanques de tormenta, por
cada evento de lluvia los primeros 6 milímetros por cada metro cuadrado de cubierta
construido, los cuales podrán ser usados para mantenimiento de zonas verdes, aseo
general y demás cosas que así lo requieran.

La responsabilidad de mantenimiento de los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible —
SUDS- construidos en espacios privados será responsabilidad de las personas jurídicas
privadas dónde estos se ubiquen. El mantenimiento de los SUDS construidos en parques o
espacios públicos, estará a cargo de las entidades competentes de conformidad con la ley.

Las tipologías de SUDS sugeridas para los elementos del espacio público son las
siguientes:

Franjas de Control Ambiental
Parques Metropolitanos y zonales

Cunetas verdes, zanjas de infiltración, jardines de
bioretención
Tren de alcorques sumideros (excepto si los niveles
freáticos son altos), jardines de bioretención,
superficies permeables

de infiltración. Superficies
Cunetas verdes, zanjas de infiltración, cuencas secas
de drenaje extendido, superficies permeables,
tanques de almacenamiento, poridajes, humedales
artificiales

Separador central de vías VO a V3

Andenes, plazas y plazoletas

ZMPAS de ríos y quebradas 	 - _Cunetas verdes, pondajes

De esta manera se contribuye a la política de ecourbanismo y construcción sostenible en el
componente estratégico "PERMEABILIDAD Y DRENAJES SOSTENIBLES" y deberá
garantizarse lo siguiente: El 80% de los proyectos de infraestructura urbana, nuevos o
rehabilitados, retengan y/o utilicen el 30% del volumen promedio de escorrentía superficial,
a través de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible, que el 30% de los parques urbanos,
cuenten con sistemas de aprovechamiento de agua lluvia y que en el 40% de las
edificaciones nuevas, se retenga y/o utilice el 50% de¡ volumen promedio de la escorrentía
superficial.

6.4.11 Implementación Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la Construcción

De igual forma, por parte de los constructores involucrados en la ejecución del Plan Parcial
se deberá implementar La Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la Construcción",
adoptada mediante la Resolución 1138 de 2013, de la Secretaría Distrital de Ambiente, con
el fin de garantizar acciones que controlen y mitiguen el impacto generado con la
construcción del proyecto.
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6.4.12 Lineamientos de ecourbanismo y construcción sostenible.

En concordancia con el Decreto Distrital 566 de 2014,"Por el, cual se adopta la política
pública de Ecourbanismo y Construcción Sostenible de Bogotá, Distrito Capital 2014-2024"
y teniendo en cuenta que el desarrollo urbano que se implantará en el área del Plan Parcial
"La Pampa" se reconoce como una oportunidad para generar un urbanismo sostenible, que
se promoverá, en la medida de las condiciones económicas del proyecto, el uso de
tecnologías sostenibles, la utilización racional de los recursos naturales y la pedagogía
ciudadana; por lo tanto, se tendrán en cuenta para el diseño urbanístico y arquitectónico las
acciones desarrolladas en el anexo ambiental del DTS.

Otros componentes estratégicos del plan de acción de la Política de Ecourbanismo y
Construcción Sostenible aportan a las siguientes metas de resultado verificables en el
momento de licenciamiento:

COMPONENTES ESTRATÉGICOS	 METAS DE RESULTADO

Garantizar cicloparqueaderos seguros y cubiertos en el 100% de los
MOVILIDAD SOSTENIBLE	 equipamientos nuevos, 80% de Ja infraestructura del SITP nueva y 50% de la

infraestructura del SITP existente.
CALIDAD DEL AIRE Y SALUD Reducir en 30% el déficit de ventilación y humedades en las viviendas de estrato
AMBIENTAL	 1,2 y 3, para mejorar la calidad de aire intramural.

Aumentar 20% las superficies verdes de la ciudad.

Aumentar en 25% el área de techos y/o muros verdes en la infraestructura
urbana_y/o edificaciones

Plantar 2.400.000 de árboles nuevos.
GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Generar 90.000 m 2 de jardines ecológicos nuevos
VERDES Y SERVICIOS ECOSISTÉMICOS. Habilitar 4 millones de m 2 de espacio público efectivo en áreas de la estructura

ecológica principal	 -

Garantizar que el 100% de los parques, plazas, plazoletas y alamedas incorporen
prácticas sostenibles para mejorar la percepción de seguridad, de calidad
ambiental acústica, higrotérmica, olfativa y visual.

Efectuada la presentación del proyecto de plan parcial se evidencia que atiende a las
observaciones y lineamientos ambientales suministrados por la Secretaría Distrital de
Ambiente, en consecuencia y de conformidad con lo establecido en las Leyes 388 de 1997,
507 de 1999 y Decreto Nacional 1077 de 2015, en lo aplicable, se declaran concertados los
aspectos ambientales de la Formulación del Plan Parcial de Desarrollo "La Pampa".

7	 APROBACIÓN DEL ACTA
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7.1	 Por la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA:

Dr. CAROLINA URRUTIA VÁSQUEZ
Secretaria Distrital de Ambiente

Revisó:
Cristian Alonso Carabaly - Director Legal Ambient
Diego Francisco Rubio - Director de Gestión Ambi tal Empresarial
Alejandro Gómez Cubillos - Subdirector de Ecourbnismo y Gestión Ambiental Empresarial.

Proyectó:
Edna Maritza Bedoya - Contratista Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial

7.2	 Por la Secretaría Distrital de Planeación - SDP:

Dra.	 ÍDES JARAMILLO GARCÉS
Secretaria Distrital de Planeación

Aprobó:
Margarita Rosa Caicedo Velásquez - Subsecretaria de Planeación Territorial

Revisó:	
fl ()Diana Victoria Carvajal Arroyave - Directora de Ambiente y R ralidad

Waldo Yecid Ortiz Romero - Director de Planes Parciales 	 -
Ana María Forero - Arquitecta Dirección Planes Parciales
Edwin Emir Garzón - Abogado Contratista Dirección Planes arciales
Marcela Bernal- Abogada Contratista Subsecretaría de Planeación Territorial
Giovanni Perdomo Abogado Contratista Subsecretaría de Planeación Territorial
Eliana Bohórquez- Arquitecta Contratista Subsecretaría de Planeación Territorial

Anexo: - Plano propuesta urbanística (1 folio)
- Concepto técnico IDIGER 8877 de 2021 (24 folios)
- Factibilidad EAAB No 30500-2017-1363/52017230231 del 22 de noviembre de 2017

4Ç 	 \/j
Fffl*



CUADRO GENERAL DE AREAS
UG 3UG 1 UG 2 UG 4 TOTALES

Av. A
GOBERTO  M

EJIA
   V

-3

AV. C
IU

DAD D
E C

ALI

C. A
MB.-1

 BOSCONIA

URBANIZACION

RESIDENCIAL Y COM
ERCIO VECINAL

COM
ERCIO

 V
ECIN

AL 

M
ANZANA 1

M
ALLA VIAL INTERM

EDIA V-5

 M
ALL

A  V
IA

L 
LO

CAL 
V-7

M
ALLA VIAL LOCAL V-7

M
ALL

A V
IA

L 
IN

TERM
EDIA

 V
-6

 E

AK 8
6

M
ALL

A V
IA

L 
ARTERIA

L 
V-1

KRA 8
1 F

CL. 11A

CL. 11

KRA 8
1 

KRA 8
1 B

 

KRA 8
1 C

CL. 11 B

M
ANZANA 3

M
ANZANA 4

UG-4
UG-3

PARQUE D
E C

ESIO
N 3

-1

PARQUE DE CESION 3-2

PARQUE D
E C

ESIO
N 3

-3

UG-3

UG-2

UG-1

RESID
ENCIA

L 
Y C

OM
ERCIO

 V
ECIN

AL

M
ANZANA 2

COM
UNAL P

UBLIC
O 2

EQUIP
AM

IE
NTO

PARQUE

PARQUE

PARQUE

LOTE 2

AREA U
TIL

= 2
.0

85,7
0 m

2 

HUMEDAL DE TECHO

V-1

V-6

V-5

V-7

COMERCIO
 V

ECIN
AL 

COM
ERCIO VECINAL 

PARQUE EXISTENTE

AK 86 No 11-40

AK 86 No 11-22

CL. 10B

 No 10B-40

 N
o 81F-2

0

 N
o 81F-7

0

PARQUE

SERVICIOS

COM
UNALES

AK 86 No 10-50

 No 10G
-23

 No 10G
-19

 No 10G
-15

 No 10G
-11

 No 10G
-07

CL. 10G

 No 11A-02

KRA 8
2

KRA 8
2A

KRA 8
2B

KRA 8
3

 No 11A-14
 No 11A-26

 No 11A-44
 No 11A-50

 No 11A-56
 No 11A-62

 No 11A-08
 No 11A-20

 No 11A-32
 No 11A-38

 No 11A-68
 No 11A-74

 No 11A-86

 N
o 81F-0

3

KRA 8
1 D

KRA 8
1 F

M
ALLA VIAL INTERM

EDIA V-5

AREA M
AXIM

A A
 C

ONSTRUIR
 5

00
,0

0 
m

2

AREA M
AXIM

A A
  C

ONSTRUIR
 50

0,0
0 m

2

AREA M
AXIM

A A CONSTRUIR 500,00 m
2

LOTE 1

HUMEDAL TECHO

ZMPA

ZONA VERDE C

USO RESIDENCIAL

ZONA VERDE D

COM
UNAL PUBLICO E-1

EQUIPAM
IENTO

SERVICIOS

CONTROL A
MBIE

NTAL  C
-2

DOTACIONAL EDUCATIVO

 C
L 11 B

 N
o 81A-0

9

 C
L 11B N

o 8OB-6
7

 C
L 11 B

 N
o 80B-7

5

CL. 11 B

URB. SANTA CATALINA

URB. BOSCONIA

HUMEDAL DE TECHO

Malla Vial Arterial (V-1)Malla Vial Arterial (V-1)
AK 86

Malla Vial Intermedia (V-5)

UGU 1

UGU 2

UGU 3

UGU 4

Malla Vial Intermedia (V-6 E) 
Malla Vial Local (V-7)

PLAN PARCIAL

LA PAMPA

LOCALIDAD DE KENNEDY
FECHA:

DECRETO DISTRITAL No:

PROPUESTA URBANA

18-08-2021

ESCALA 1: 1.000

PLANCHA:

ESCALA:

1

CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ

ADRIANA CORDOBA

1:1.000

PROPUESTA URBANA

MODIFICACION UG-3

K 1/1-01  K 1/1-04  K 1/1-05

PLANCHA 1:2000 H-36 / H-46
DECRETO DE ADOPCION:
452 de DIC. 23 de 2.008

ESCALA 1: 7500

VIA TIPO V- 1PERFILES VIALES 

ESQUEMA DE DESLINDE
ESCALA 1: 2500

CONVENCIONES

ESQUEMA DE DESLINDE
DELIMITACION DE UNIDADES DE GESTION
PERFILES VIALES

VIA TIPO V- 5 VIA TIPO V- 6 VIA TIPO V- 7

CONVENCIONES



KENNEDY

 Fuente de información 
IDECA 2022

CARTOGRAFÍA SDA
Rutas de almacenamiento:

MAPA DE REFERENCIA
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Sistema de coordenadas: MAGNA Ciudad Bogota
Datum: MAGNA

Falso Este: 92.334,8790
Falso Norte: 109.320,9650
Meridiano Central: -74,1466

Factor de escala: 1,0004
Latitud de Origen: 4,6805

Unidades: Metros

PLANO CARTOGRÁFICO DE LOCALIZACIÓN 
PLAN PARCIAL LA PAMPA
LOCALIDAD: 8 KENNEDY

DECRETO 555 (POT) de 2021

Subdivisión urbana

Lotes
Manzanas

ÁREA DE INTERÉS

Ubicación Plan Parcial La Pampa

Infraestructura Víal

Separador

Andenes 

Vía

Elaborado por: Ing. Gina Tejada SEGAE 
Solicitado por: Ing. Edna Bedoya

Fecha de elaboración:9 mayo 2022
Bogotá D.C.

\ DRIVE SDA\SEGAE\ECOURBANISMO\TERRITORIALIZACIÓN h ttps://drive.google.com/drive
/u/0/folders

/1xcWlHwT4Tui25oGnNjlc3RsMLe2vraD7 

30 0 3015 Metros

ESCALA

NOTA: Esta comunicación es de carácter general y
 se expide a petición del solicitante tomando como base el mapa de referencia de IDECA. Debe ser tomada sólo como un documento informativo, pues la certificación de los usos del suelo es competencia

 de la Secretaría Distrital de Planeación, y los certificados y revisión de cabida y linderos los expide la Unidad Administrativa de Catastro Distrital.
 

Localidad de Kennedy

LEYENDA
Construcciones dentro EEP-Humedal de Techo

Estructura ecológica principal 
Sistema Distrital de Áreas Protegidas

1:3.500

Humedal de techo
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